
CONSTANCIA DE SECRETARIA. Al Despacho las presentes diligencias 
vencido el término de traslado de la demanda, Fueron propuestas 

Excepciones Previas. Para que el señor Juez provea.   Guatavita, mayo 

(3) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
 

Sustanciación: 78 
 

 
REF. VERBAL PERTENENCIA No. 2020- 0087. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) once (11) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
De los escritos de contestación de demanda y de las Excepciones  Previas 

córrase traslado a la parte actora por el término de tres (3) días,  
conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que se 

pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.   
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 12 de mayo de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 17 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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